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Villavicencio, diecisiete (17) de abril de dos mil diecisiete (2017)

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
EDUARDO ROCHA MARTINEZ
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTIÓN PENSIONAL y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -
UGPP
50001 33 33 001 2013 00153 00EXPJ:DIENTE:

Considerando que la sentencia proferida por este Despacho en audiencia inicial del 15 de
marzo de 2017 (fol. 191 a 194 - CD fol. 197), fue de carácter condenatorio, y que la
UGPP, por conducto de su apoderado interpuso recurso de apelación dentro del término
legal mediante escrito que obra a folios 198 a 200, el Despacho procederá a fijar fecha
para llevar a cabo audiencia de conciliación dentro del presente asunto en cumplimiento. ,

de lo dispuesto en el inciso 4 del a~ulo 192 del C.P.A.C.A:, por 19 cual cítese a la partes
señalándose como fecha el día la del mes de fl br.:{ ,de 2017 a
las ;-: 3.::J Q,..Y\ , la cual se adelantará en este Despacho Judicial ubicado en la Oficina
401, Torre B del Palacio de Justicia.

Se advierte que la asistencia a la audiencia es obligatoria, y la inasistencia por parte del
apelante, dará lugar a que se declare desierto el recurso.

NOTIFÍQUESE

...••••••~JUZGADO PRIMEROADMINISTRATIVOORAl.
DB. aROJITO DEVDlAVI<B«lO

NOTIFICACIÓN PORESTADO

¡((BER~ERTAS BEL~
Juez


